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LOS TRABAJOS DE LA COMISION PERMANENTE 
DEL SEGURO DE DESEMPLEO 

La Quinta reunión de la Comisión Permanente del Seguro de Des-
empleo de la A.I.S. se celebró el 20 de mayo de 1958. La Comisión dis-
cutió un informe sobre "Los Problemas Administrativos de protección con-
tra el desempleo de los trabajadores de la construcción" presentado por 
el Dr. Friedrich Schmidt de la República Federal Alemana. Más ade-
lante se presenta un análisis del informe, hecho por su mismo autor. 

Después de discutir el informe del señor Schmidt, la Comisión pro-
cedió a nombrar su nuevo Comité que quedó formado por las siguientes 
personas: 

Presidente: Señor Raymond Etienne (Bélgica). 
Vice-Presidente: Señor Harald Anderson (Suecia). 
Ponentes: Señores Johann Kraus (Austria). 

Dr. Friedrich Schmidt (República Federal Alemana). 

La Comisión examinó enseguida los diferentes asuntos que le habían 
sido propuestos en relación con su programa de actividades futuras y te-
niendo en cuenta la decisión del Comité de convocar de nuevo a la Co-
misión en 1959, decidió estudiar, con motivo de esta reunión "los Pro-
blemas Administrativos que resultan del desempleo parcial". 

La Comisión decidió igualmente continuar el estudio de las catego-
rías generalmente excluidas de la protección contra el desempleo y exa-
minar, en reuniones posteriores, el problema de los trabajadores ocasio-
nales, de los trabajadores a domicilio y de los marinos. 

En fin, la Comisión a solicitud del señor Hatzidimitriou (Grecia), 
decidió solicitar de la Comisión de Organización y de Métodos que ins-
cribiera en el orden del día de sus próximos trabajos el problema de las 
cotizaciones en la industria de la construcción. 

LOS PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION CONTRA EL 

DESEMPLEO DE LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION 

por el DR. FRIEDRICH SCHMIDT, pone.nte 

Director del Instituto Federal Alemán para colocaciones y el seguro de desempleo 

El informe sometido a la Comisión Permanente del Seguro de des-
empleo con motivo de su quinta reunión celebrada en Londres en mayo 
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de 1958, fue formulado con base en las respuestas da das al cuestionario 
por diecinueve países. 

Ese cuestionario había sido preparado por el ponente y enviado por 
el Secretariado General de la A. I. S. S. a las Instituciones miembros. 

El examen de los elementos que tenía a su disposición, permitió al 
ponente darse cuenta que las disposiciones referentes a la protección de 
las trabajadores de la construcción contra el desempleo originan princi-
palmente problemas administrativos, en los países en los que las condi-
ciones climatéricas, particularmente cuando hay grandes diferencias de 
temperatura entre las estaciones, no permiten garantizar empleo conti-
nuo a los trabajadores de edificios, durante todo el 9110. Se comprende 
pues, que los países, en los que el clima es favorable o bien, no contes-
taron al cuestionario o lo hicieron en forma breve. 

Pero en otros países, cuyo clima es menos benigno, la protección 
de los trabajadores de la construcción crea evidentemente toda una se-
rie de problemas importantes que exigen una solución. 

El hecho de que, en ciertos países, la mayor parte de los trabajado-
res de la construcción se vean habitualmente privados de empleo al prin-
cipio del invierno, da lugar a preguntarse si un desempleo previsible de 
esta manera puede ser considerada como un riesgo que caiga bajo la 
protección del seguro. El problema de la afluencia invernal de trabaja-
dores de la construcción a las oficinas de asistencia y colocación, puede 
ocasionar dificultades considerables de personal para las autoridades ad-
ministrativas. 

Otro problema muy serio, es saber, si el principio de solidaridad in-
herente a un sistema general obligatorio de seguro de desempleo, puede 
subsistir en el caso de que las prestaciones que se dan a partir de las co-
tizaciones pagadas por todas las personas aseguradas beneficien princi-
palmente a una sola categoría de trabajadores, aún cuando esta categoría 
no sea en general, más que el 10 a 20% de los asegurados. 

Como los trabajadores de la construcción están frecuentemente ex-
puestos no solamente a la contingencia del desempleo debido a condicio-
nes económicas generales como todos los demás trabajadores, sino tam-
bién al riesgo particular del desempleo debido a malas condiciones at-
mosféricas, es fácil prevenirse contra este riesgo que, es particular, y más 
elevado que el normal, por medio de disposiciones especiales apropiadas 
referentes al nivel de cotizaciones de seguro, la adquisición de derecho 
a prestaciones, el período de espera y el nivel y la duración de las pres. 
taciones. 

En uno o dos países las prestaciones sociales y otros elementos que 
son puestos a la disposición de los trabajadores de la construcción du- 
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rante el invierno por diversas instituciones, alcanzan un total tan eleva-
do que no les quedan muchas ganas a los trabajadores de continuar la-
borando durante esa época. 

El informe comprendía, en un anexo, una serie de conclusiones bajo 
norma de proyecto, que fueron adoptadas por la Comisión, después de una 
discusión muy completa y con algunas enmiendas, sobre todo de estilo. 
Enseguida, y por unanimidad, la Asamblea aprobó esas conclusiones y 
adoptó las siguientes posiciones: 

Los trabajadores de la construcción están más expuestos al desem-
pleo que los de otras ramas de la industria; en consecuencia, deberán es-
tar incluídos en el sistema general de protección contra el desempleo o en 
un régimen especial. El nivel medio de los salarios de estos trabajado-
res no justifica su exclusión de una protección por parte del seguro. 

El peligro de desempleo por malas condiciones atmosféricas no pue-
de quedar excluído, por razones prácticas y técnicas del sistema de pro-
tección pues ese peligro está íntimamente ligado al de desempleo por situa-
ciones económicas, de estructura o de fluctuaciones desde el punto de 
vista personal, material y cronológico; las diferentes especies de riesgos 
no pueden, en todo caso, ser distinguidas unas de otras durante un perío-
do de regresión industrial. 

En los países en los que la gran mayoría de los trabajadores de la 
construcción quedan cesantes al principiar la mala estación, no parece 
injusto, para evitar hace un llamado exagerado a la solidaridad, someter 
a estos trabajadores a reglamentos especiales que se refieren a la califi-
cación para las prestaciones y al nivel de las cotizaciones. 

La pérdida de trabajo y de salario por razones económicas (por ejem-
plo: cuando la falta de pedidos conduce, sea a un trabajo temporal es 
decir al desempleo parcial o al desempleo total) es, en la mayor parte 
de los países indemnizada en el cuadro del sistema general de protec-
ción como en el caso de cualquier otro trabajador. 

La falta de trabajo y de salario para los trabajadores de la cons-
trucción durante un período normal de empleo, debida a los fenómenos 
atmosféricos (heladas, nieve, lluvia) debería ser indemnizada, sea a tí-
tulo de régimen general, sea por un régimen especial de protección, en 
virtud de un acuerdo colectivo o por una combinación de estos métodos. 
La mayoría de los miembros de la Comisión permanente deseó que se 
deje la puerta abierta a todas las soluciones imaginables. 

En los países en los que el desempleo en la construcción motivada 

por los cambios atmosféricos acaece de manera ordinaria en gran esca-
la. deberán tomarse todas las medidas posibles para asegurar que las so- 
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licitudes de prestaciones pl.a los trabajadores se hagan sin retardo nota-
ble. Las Oficinas de colocaciones deberán esforzarse por reducir el des-
empleo durante el invierno, en la medida de sus posibilidades, en todos 
aquellos lugares en que no se puede realizar un trabajo continuo durante 
el invierno, acomodándolos en actividades subsidiarias propias para ellos 
e invitándolos a volver a su trabajo lo más pronto posible en la pri-

mavera. 

En fin, todos los miembros de la Comisión estimaron, de acuerdo con 
la Asamblea General, que la protección más eficaz contra el desempleo 
de los trabajadores de la construcción no puede estar sino en la seguri-
dad de una actividad lo más constante posible en la industria de la cons-
trucción durante todo el ario. Este objetivo deberá ser perseguido en to-
dos los países en los que se observa una gran desproporción en el tra-
bajo de estos obreros durante el invierno. Sólo se logrará si las presta-
ciones previstas por el sistema de protección contra el desempleo y to-
das las demás prestaciones sociales se conciben de tal manera, tanto en 
cuanto a su condición de concesión, como a su importe que subsista una 
incitación financiera apropiada en la que cada obrero de la construcción 
siga trabajando durante el invierno. Un gran número de países entre los 
que se cuentan Austria y Suecia han hecho experiencias interesantes pa-
ra animar las construcciones durante el invierno. Sin embargo, cons-
truir durante esta estación acarrea frecuentemente gastos suplementarios. 
Estos gastos no podrían ser erogados por los contratistas o constructo-
res sólos; debería haber, según las circunstancias una cierta repartición 
de los gastos entre quienes puedan absorber una parte (por ejemplo: con-
tratistas, constructor, sistema general de protección, gobierno, etc.) La 
elección de los grupos que serían llamados a colaborar y el modo de repar-
tición de los gastos dependerán de la situación de cada país en particular. 

En estas condiciones, parecería, finalmente, muy importante asegu-
rar la repartición de los pedidos de orden público y privado, a lo largo 
del año, al mismo tiempo que una planificación de la concesión de per-
misos para construir. Además, se puede recurrir a porcentajes de cotiza-
ciones variables que dependan de la medida en la cual las prestaciones 
fueron solicitadas durante el período que precedió de la demanda, a fin 
de animar un trabajo tan constante como sea posible (por ejemplo 
los Estados Unidos). Medidas de esta especie de las que algunas tienen 
carácter autoritario, exigen naturalmente ciertas condiciones psicológicas, 
políticas y administrativas que actualmente no pueden ser aplicadas en 
algunos países. 
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